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INFORME SECRETARIAL: 
 
Señora Juez: A su Despacho el presente proceso informándole que el demandado a través 
de apoderado presenta solicitud de rebaja o regulación de la cuota alimentaria que viene 
suministrando a su hijo ANDRES MAURICIO PINEDA CARDONA, alegando que éste ya 
es mayor de edad. A su vez allega conciliación ante la Defensora de Familia del Centro 
Zonal del Instituto de Bienestar Familiar de Magangué (Bol) donde acuerdan regulación de 
la cuota alimentaria. Sírvase proveer. – 
 
Barranquilla, 19 de febrero de 2024 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, febrero diecinueve (19)  de 
dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial y procede el despacho a la revisión de la petición 
presentada por el demandado a través de su apoderado, observando que si bien es cierto 
la conciliación se entiende como un mecanismo alternativo de solución de conflictos a través 
del cual, dos o más personas, naturales o jurídicas, de carácter privado o público, gestionan 
por sí mismas la solución de sus diferencias, también observa esta juzgadora que no es 
clara la solicitud presentada, toda vez que se pretende una disminución de la cuota 
alimentaria que se viene suministrando, también en dicha solicitud se pretende el 
levantamiento de los descuentos por nómina que se le efectúan al demandado señor HUGO 
ALBERTO PINEDA GUTIERREZ, sin que sobre esto último se haya hecho conciliación 
alguna.  
 
Así las cosas, como quiera que la revisión de la cuota alimentaria, es asunto conciliable, y 
tiene efecto de cosa juzgada formal,   se acoge la conciliación en lo referente a la 
disminución de la cuota alimentaria a la suma de $200.000.oo, que para el presente año 
equivale a la suma de $217.000, por lo que se ordena que, por secretarìa, se comunique al 
cajero pagador a fin de aplique los descuentos en dicho porcentaje.  
 
 En cuando al levantamiento de la medida de embargo, deberán las partes o el joven 
demandante y alimentario, presentar la solicitud al juzgado. 
 
En mérito de lo expuesto, se  
 
RESUELVE 
 
1º.  Comunicar al correspondiente pagador que, en virtud del acuerdo conciliatorio 
extrajudicial, a que llegaron las partes el 31 de mayo de 2023,  se disminuyó la cuota 
alimentaria que viene suministrando el señor  HUGO ALBERTO PINEDA GUTIERREZ a su 
hijo ANDRES MAURCIO PINEDA CARDONA a la suma de $200.000 mensuales, la cual se 
incrementaría a partir del 1º de enero de 2024 de acuerdo al IPC, esto es, actualmente, a 
la suma de $217.000.oo mensuales. En razón de ello, deberá aplicar los descuentos en 
esta última suma, y consignarlos en la casilla 6 del BANCO AGRARIO a órdenes del 
juzgado y a nombre de su beneficiario, ANDRES MAURICIO PINEDA CARDONA.  
 
2º. No acceder a levantar la medida de embargo, hasta tanto no se presente solicitud  en 
tal sentido por ambas partes o por el propio beneficiario ANDRES MAURICIO PINEDA 
CARDONA,  mediante escrito que cuente con presentación personal ante Notarìa o que 
provenga del correo electrónico del beneficiario, debiendo aportar la evidencia de que de 
dicho correo corresponde al beneficiario.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA  
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